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CORRECCION de errOf¡'Yi del Decreto 2154/1970,
de 12 de junio, por el que se concede a la firma
«Alfonso Sánchez Pinillo», de Alhaurin de la To
rre (Málaga), el régimen de reposicíón con fran
quicia arancelaria para la importación de hilados
fibras textiles sintéticas continuas, poliamida·6,
por exportaciones previamente realizadas de batas
acolchadas y lencería de seiiora.

Advertido eITor en el texto remitido para su publicación del
mencionado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial· dcl E,:,t{'ldú»
número 174, de fecha 22 de julio de 1970, se trall.';cribe a con
tinuación la oportuna rectificación;

MINISTERIO DE COMERCIO Importadón cnnenzará a contarse debue la fecha de publicadón
d~ esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7." La concpsión caducará de- modo automático si en eI tér
mino de dOl'i años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del E.s'tado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.'" La Dirección General de Adullnas, dentro de su compe
tencia, adoptanl las medidas que considere oportunas respecto
a la eor:recta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." El MnHsteno de Comerclo podra dlctar las normas que
estime adecuada::; para el mejor d€&~nvolvlmlentode la presente
concesión.

Lo que commlico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dio.<; guarde a V. 1. muchos aúns
Madrid, 24 de octub-te de 1970.~-P. D., el Subsc-t'I'etario. Nf'

1ll<'8ío }\~rnandc¿;..(~uesta .

. En la página 11622, articulo primero,
61.Ú2.C. y 64.04.A.), ... », debe decil':
fHL04.AJ ,...)l.

donde dice: «\ PP. AA.
«¡PP. AA. 6L02_C. y HniO Sr. Direci.,or general de Exp,wtacíón.

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se
concede a «Doroteo San Juan Zapatero» el régimen
de -reposición con franquicia arancelaria para la
importación de bacalao verde salado por exporta
ciones previamente realizadas de bacalao seco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioo en el expe
diente promovi<:lo por la instancia de la Empresa «Doroteo San
Juan Zapatero», solicitando el régimen de reposición para la
Importación de bacalao verde salado por exportaciones, previa
mente realizadas, de bacalao seco envasado,

Este MinisterIo, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dire<:ción General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Doroteo San Juan Zapatero», con
domicilio en pIaza San Francisco, 5, Aranda de Duero (Burgos),
el régimen de reposkión para la importación con franquicia
arancelaria de bacalao verde salado (p. A. 03.02-A). empIeado
en la fabricadón de bacalao seco envasado (P. A. 03.02-A), pni-
viamente exportado. .

2.° A efectos contables. se establece que por cada den kilo
gramos de bacalao seco salado exportado podráH importarse
ciento cuarenta y dos kilogramos con ochocienws S€scnt-a gramos
de bacalao verde salado.

Dentro de estas cantidades se considera mern1ílS eI trf'inta
por cienro del producto importado. No exi~t€n subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan l'€alizar al amparo de esta co-nce.sión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales res·
p«tivas a los efectos que a las mismas. competen.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en t.oda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante Re a~oge al rég1·
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las eXPl)rtaciones serán aquellos
cuya moneda de pago .sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando- lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas pata obtener la
reuüsición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a plwrtoE, 7011f.\S o ó'pú"siL),"
francos nacionales también se beneficiarán dd rég-."llllen dt~ repo·
sidón en análogas condiciones que las de~tjnada~; al extranjew

5.° Las impOrtaciones deberán ser solícitada.q denlro dr-l pla~
zo de un áño, a partir de la feeba de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos co-n los que K'ipana m~m
tiene l-elaciones comerciales normales.

Para obttmer la licencia de importación con franquicia. 10..<;
beneficiarios deberán jUI:>--tificar, mediante la oportuna eertifiea
ción, que se han exportado las mercancias corr(';;pondient-<:,s a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régillJt>ll de
reposición. y la del Ministerio de HacÍ€uda por la que se otero
ga la franquicia arancelaria.

Las cantida-des de mercandas a importar con frflY'iQl.Jlcia 3
que den derecho las exportaciones reJiz8{l;-w po-dlÚil se,- uc::umu
ladRs, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6.° Se- otorga esta concesión por un p"rLxl::" dI.' cin('o ¡:;ÚCi,:',
contado a partir de la fecha de su puil1kación en el (.:B()¡f~tin
Oficial del ERtado».

No obstante, las expurtaciones que ;-;é llayan »fectllac!o d;;sde
el 4 de agosto de 1970 hasta la aludLla f<;cl1a dalún tambíéll
df'l€cho a reposición, siempre que reúmm 10s requL;jtos prrvlstrk
en la norma 12 2.a) de las contenidas t'n la Orden minLqterial
di? 15 de marzo de 1963 (<<BoIetin Oficial del Estauo» de] l6l.
Para estas expOItaciones, el plazo de un año para solicitar la

ORDEN de 29 de octubre de 1970 por la que se
prorroga el plazo para realizar irnpi?rtaciones de
una concesion. en régimen de admzston temporal,
autorizada a la firma ({Natra. S. A.}}, de Mislata (Va
lencia).

Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex¡Je~

diente promovido por la Empresa «Natra, S. A.», en solicitud
de que le sea prorrogado nuevamente el plazo para realizar Ias
importaciones en régimen de admisión temporal autorizada a la
misma por Decreto de este Departamento número 2788/1968, de
fecha 31 de octubre ({{Boletín Oficial deI Estadm} del día 18 de
noviemb' e de igual año) para la importación de cacao en
grano, entero o partido, crudo, para la extracción de manteca
de cacao, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación ha resuelto:

Pronogar por el plazo de tres anos más, contados a partir
del dia 18 de noviembre de 1970. el régimen de admisión tem
poral para la importación de cacao en grano, entero o partido,
crudo, para la extracción de manteca de cacao con destino a la
exportación concedida a la firma «Natra, S. A.H, de Mislata (Va
lencia), por Decreto n(unero 2788/1968, de fecha 31 de octub~6

de igual aúo, el que rué rectificado por el tam!Jién Decreto nu
mero 3147i1968, ce 12 de diciembre de igual ano.

En la prórroga que por la presente se autoriza, deberán con
Ul1ilUr en vi gOl- los demás artículos de los citados Decretos nu
mews 2.88 y 3t47/1968. respectivamente.

Lo qU(' comunico a V. 1. para su conodrniento y efectos
cportuD.:)s.

Dios gqanÍ\~ a V, 1. muchos años
Madrid. 29 de Dctubre de uno.--p. D.. el Subsecret:lrio de

Comercio, Nel1ll'sio Fernándcz-Cucstn.

ORDFN de 31 (le oci¡;!¡re de 1970 sobre l'slableci
Iluenio dI' una ,".INW r(~sen;([da para la pesca de la
merlu.;:;'a con aU2uelo en el Cantábrico.

l1;n0s Sn~s'_. Vist.o el eXjJ<~di€nte tn.<.Jruido a il1staneía de va
rías Cofradías <le Pescadores de la provincia lTIantíma de 8an
Laaáer intere.'ifrmlo el establecimiento de una zona reservada
para el ejercicio de la pesca d~ merluza con anzuelo en a:guas
de dicha provincia mp..ritima.

Este Ministerio. vistos los informes emitidos por el Instituto
Espa,¡'lOI de Oceanografía. el Sindicato N,~ionaJ de la Pesca.. el
Consejo Ordenador de Transportes Mantnuos y Pesea Marltl
mu. y a propuesta de la Subsecretaria de la Marina Mercante,
ha tenido a bi€'n disponer lo siguiente:

Primero.--A seme.janza de lo dLspuesto ~n la norma octava
de la Orden ministerial de 15 de abril de 1969 ((Boletín Oficlal
del Estl.ldo)) nümeru 96). sobre prohibición de la pesca con artes
de «VolanLf',s}) 01 vari::t:s zonas de la re::?:ión cantábrica, queda
prohibido {,1 ejNcício de la pesca {~(m esta clase de artes en
l::r Tuna d~ la provincia muntimn de Sanlimder, que &; reserva
pUla la pesca df.' :a nlt'r,uza con anzuelo, delimHada de la si~

c;uif:llk f(Hm,t'

En trf': lu.'. Hl tfah::::"l-l.ü!:\ Zo 2;}' y Z· 'JO' O.p~~te :v paralelos 43" :~2'

y .t:;" ;{i' N(lrt-f_

S1?~llndo - A~·'m ismo queda prohibido el Ejercicio de la pe~ca

rO;1 arLes de arm:itre remolcados por embarcaciones en Ia zona


